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bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características
técnicas princi:pales son las siguientes:

Núniero de expediente: Sección 3.a • LD/ce-49.90s172.
Origen de la línea; E. T. "Rondas~, en Ronda Alfonso X

el Sabio.
Final de la misma: E. T...Nuria», en calle de los Alamos.
Término municipal a que afecta: Matará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,152 de tendido subterráneo.
Conductor: Al.; 150 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 640 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, eD cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi~

taciones que establece' el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de noviembre de 1973,-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-14.435-C.

RESOLUCION de -la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara' en concreto
la utmdad pública de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en,esta Delegación del Ministerio
de Industria en Burg06 a instancia de Junta Administrativa
de Bárcenas, del Ayuntamiento de Esptno&B de los Monteros,
t"eferencia R1. 2.718, expediente 25.874~F. 527, solicitando autori
z8,.ción para monta¡:, la instalación eléctrica que más adelante
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo III del Decreto 2.617/1966, sobre autorización
de instalacionee eléctricas, y en el capítulo ni del Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y &anciones en materia
eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expedi(;1nte, ha resuelto:

LO Autorizar a la Junta Administrativa de Bárce'nas, del
Ayuntamiento de EspinOlSade los Monteros, la instalación de
una línea a 13,2 KV. de 270 metros de longitud, sobre apoyos
de hormigón, con cruceta met.álica tipo bóveda y torre metálica,
con origen en la línea de Espinosa de los Monteros a Las
Machorras y final en el centro de transformación de BAtcenas.

Referencia RI. 2.718, expediente 25.874, F.527.
Centro· de transformación de BArcenas, de tipo intemperie,

sobre postes de hormigón, con transformador de 25 KVA. y
relación 13.200/230-133 V.. Y ,

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/]966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de_ aplicación de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca~
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 28 de noviembre de 1973.-El Delegado provinciaL
Eduardo Ramos Carpio.-3.848-B.

RESOLUCION de la Delegacüm Provindal de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expedIente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de .Hldroelectrica de Cataluña, S. A._, con domi
cilio en calle Archs. lO, Barcelona, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci~
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y
cumplidos. los' trámites reglamentarios ordenados en el capí~
tulo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el. capítulo III del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a l~ Empresa .Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima_, la instalación de la linea de A. T. a E. T.•Ma.
tam~l~_, con ~l. fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servICIO de sus redes de distribución,- cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T.•Puig~,

Final de la mIsma: En la: nueva E. T.•Matamala_.
Término municipal a que afecta: Cassá de la Selva.
Tensión en KV.: 25. .
Tipo de linear Subterránea y trifásica -de un solo circuito,
Longitud en km.: 0,040 (subterránea) y 0,206 (aérea). .
Conductores: Aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección

y aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material: Apoyos metálicos, aisladores de vidrio.

Estación transfonnadora

Edificio con transformador de 250 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzadA.
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de .esta Resolución.

Gerona, 30 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial acci~

dental, Jes'Ús María Gayoso Alvarez.-14A42-C.

RESOLUCION d€ lci Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en ccincreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de .Hidroeléctrica de Cataluña, S. A._, con domicilio
en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autorizaCión y decla
ración en coscreto de utilidad pública para el establecimiento
de una línea de A. T. Y estación transformadora, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo nI del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo nI del Reglamento aprobado por Decretci
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la SecCión correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa .Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima", la instalación de la línea de A, T, aE. T ...Jo~
ver,., con el fin de ampliar y mejorar la capaCidad de servicio
de sus redes de distribución,· cuyas principales características
son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En la aciuaA E. T. ..Río de Oro» (térnÚno
municipal de Calonge).

Final de la misma: En la nueva E. T.•Jover».
Términos municipales a que afecta: Calonge y Cruilles.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito,
Longitud en kilómetros: 0,942.
Conductor: Aluminio-acaro de "43,05 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera y metálicos, aisladores de vidrio.

\
Estación transformadora

Edificio con transformador de 250 KVA, a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la. utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en _la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
anta la Dirección General de la Energía y Combustibles en
el plazo de quince días, a partir de la fecha. de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 19 de noviembre de 1973,-El Delegado provincial,
J, Frígola Casassas.-14,444-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Corwla por la que se declara la utilidad pública
en concreto de las instalaciones eléctricas que se
citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619/19t16, de 20 de octubre, SI¡) hace público que por
Resolución de esta Delegación de esta. fecha se ha declarado
la utilidad pública en concreto de los siguientes expedientes:


